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José Hortelana Balbastre.
Adolfo Molina Vicente.

OCTAVO GRUPO URBANO 
Pascual Hortelano Ruiz.

NOVENO GRUPO URBANO 
Eduardo Alemán Martínez.

DECIMO GRUPO URBANO 
Mariano Varón García.
Ramón Martínez Compañ.
Tomás Rico Garda.
Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
El Inspector General,
ANTONIO MORENO NAVARRO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 

BANCO DE ESPAÑA  

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los re»* 
guardo» de depósito transmisibles nú
meros 101.008 — 127.660 y 108.564 de 
pesetas nominales 29.100 2.060 y
1.000, respectivamente, todas esa. Deu
da Perpótua Exterior, expedidos por 
esta Sucursal en 6 de Enero de 1928, 
13 Julio 1935 y 25 Enero de 1030, a 
%vor de doña Pilar Balbis Lobera, 
viuda de Fernández Ampón, se anua- 
ma a! público por única vez, para que 
el qué se crea con derecho a reclamar 
ic verifique dentro del plazo de un 
m&L a contar de 5a fecha de Inserción 
de este anuncio en 1& GAÜETA DE 
LA REPUBLICA., ,“1 ^  .Noche" v. J'M 
Diluvié,-
loé 4.° y 41 del Reglamento vigíate 
del Banco de España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, sin re
clamación de tercero, se expedirá: él 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando el primitivo y 
q\:e:’+'\no u -Banco exento de toda res
ponsabilidad,

Barcelona, 11 de Noviembre de 1938 
El Secretario interino,

U, F. ZANNI 
X—272

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA BE ALICANTE

A N U N C I O
CHiyrretí^as^Corfc^üfva í̂ii

Hasta las 13 horas del día 15 de 
Noviembre de 1938, se admitirán pro
posiciones en el Registro de ésta Je
fatura y en lm de las provincias de 
Valencia, Murcia y  Albacete, a las Ikv- 
raa hábiles de oficina, para optar a 
la segunda «abasta urgente de Ism

obras de acopios de piedra machaca 
da para, conservación de firmes, in
cluso su empleo en recargos de los 
kilómetros ¡5, 6 y 37 al 40 de la carre
tera de tercer orden de Cocentaina a 
Denla, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de .sesenta y-un mil trescien
tas treinta y ocho pesetas y sesenta y 
nueve céntimos (6Í.333’6>9). siendo e3 
plazo de ejecución el de cuatro mese», 
a partir del comienzo -de las obras; la 
fianza provisioaiai de mil ochocientas 
cuarenta peseta» y dieciséis céntimos 
(1.840’16), y la definitiva la que co
rresponda, según lo dispuesto en efl 
Real Decreto-Ley de 26 de Julio de 
1926.

La subasta sa verificará ante la 
Jefatura de Obra» Públicas de la pro
vincia de Alicante, sita, .provisional
mente, en -la.Plaza de Chapí, número 
uno, piso primero, de dicha localidad, 
el día 21 de dicho mes de Noviembre, 
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones 
facultativas, particulares y económi
cas de la contrata,, modelo de propo
sición y disposiciones» sobre formas y 
condiciones de presentación, .estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas y en el Negociado de 
Conservación de Carreteras del Minis
terio de Obras Públicas, en los dí&s y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará '--m 
papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común, 
con póliza» de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla 
no resulto con tal requisito, lo cual 
lleva consigo el que, una vez entrega 
dá^#fe-própótií61^ eñcárga-
do de recibirla, no se puede admitir 
ya, en ningún momento, el subsanar 
la deficiencia que en cuanto & su rein
tegro tenga.

£o& arreglo a 10 que prescribe el 
artículo 43 del Reglamento general 
del Retiro Obrera, de 21 de Enero 
de 1921, no se adjudicará la subasta 
al contratista que no presente docu
mentó acreditativo de estar al conten
te de los deberes que dicho Regla
mento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pr oponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de Octubre ele 1923 (GACETA del 13).

Además, se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado 
A) del artículo 1.® del Real Decreto 
Ley de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 7).

Cuadro de Salarios mínimos. — Son 
los fijados por la Junta Provincial co
rrespondiente, vigentes en la actuali
dad.

Alicante, 25 de Octubre de 1838.
El Ingeniero Jefe,

ENRIQUE MELENDE2»
Hay un sello que dice: “Jefatura 

dé Obra» Públicas.—Alicante”,

MINISTERIO DE COMINICACIONES
Y  T R A B A J O  

DIRECCION GENERAL DiE CO
RREOS. NEiG-OCIAíDO DE CENTRO!

Y ENLACES

Debiendo proceder se a la celebra#* 
cion de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú* 
blica en caballería entre la Oficina d«ft 
Ramo en Cañizares y Beteta (18 Idr* 
lómetros), bajo €& tipo máximo de do» 
mil ciento sesenta y cuatro peseta» 
con un céntimo anuales y demás conr 
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal 
de Correos de Cuenca, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo primero 
del título segundo del Reglamento par
ia  el régimen y servicio del Ramo d» 
Correos y modificaciones introducida» 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
.1907, se advierte &í público que se 
admitirán las proposiciones, extendí 
das en papel timbrado de sexta clase 
(6’30 peseta), garantizadas con fian
za de i&Z'&Q pesétás por cada propo* 
sición que se presenten en la» antedi
chas Administraciones, previo cuin.pl> 
miento de lo preceptuado én la Real 
orden del Ministerio de Hacienda d*
7 de Octubre de 1904, hasta el día 12 
de Diciembre próximo á  las diez y sie* 
te horas, y  que la apertura de pliego» 
tendrá lugar en la AdmiiñetraGióii d» 
Cuenca día 17 de Díciémba?» iprd* 
ximo a le» once horú». >

Barcelona, 5 de Noviembre de .1938*
" R  El Director general. El Jefe 4»^ 

la Explctacióft, Aifí^áo Sitó.

^  u ó m ú o  xm
Don , natural de , vecino de,**.».*

según cédula perscmaT númera...., §# 
obliga a desempeñar la conducción d»!
correo diario desde..... a  viceversa
por el precio de..., (én letra),.... pes¡*í 
tas ármales, con arreglo a las condt- 
ciones contenidas en el pliego aprobá* 
do por la Dirección general. Y pan» 
seguridad de esta proposición 
paño a ella por separado la cédu|é. 
personal y la carta de pago que acr&
dita haber depositado en   fianza
de...*, pesetas..,..

(Fecha y firma del interesado),.

ADSIMSTHACilOI J I M I A !  ■ ■

DON MIGUEI, VADES MARIN, S »
cretario Judicial dé esta vüla y s* 
Partido y del Tribunal de Subsiste»*

. oias y Precios indebidos de la mi»» 
rna.
CERTIFICO: Que en el expedieap 

te de que luego se hará mención, 3# 
ha dictado sentencia cuyo encâ ê aii* 
miento y parte dispositiva son del fié» 
ñor literal siguiente:

SENTENCIA.—En la Villa de Mofcfc 
Ha del Palancar, a quince de Qetubn| 
de mil novecientos treinta y ocho. Vip»’ 
tos por mí donHiginío Hipare jas Safe 
vador* Juez 4c Instrucción dé esta
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Ca y bu Partido como Presidenta del 
5'rlbiuiai de Subsistencias y Precios 
'indebidas de la misma 'delegación del 
.¡Tribunal Especial de Guardia de Cuen
ca, los presentes autos de juicio ver- j 
¡bal seguido® ante este Tribunal a vir
tud de denuncia interpuesta por don 
Juan Díaz Monga! vez, Subdelegado de 
'Abastecimientos de la. Zona de Motilia 
del Pal anear, contra demente Esp-a- i 
da Martínez, de cuarenta y dos años, j  
casado, labrador, hijo de Paulino y : 
Catalina, natural y vecino de Mingia-- ¡ 
jpdlla, sobre acto de hostilidad y des- j 
afección, al Régimen, con motivo de , 
yenta de artículos a precio abusivo y j 
ocultación de géneros; habiendo sido ' 
parte el Ministerio Fiscal.

FALLO: Que de acuerdo con la pe
tición Fiscal debo absolver y absuel
vo al; denunciado Clámente Espada. 
Martínez, por ocultación de géneros 
y por tanto se ordena la devolución 
de los mismos o del precio obtenido, 
caso de haber sido vendidos; y debo 
Condenar y le condeno como autor de 
un delito de hostilidad y desafección 
al Régimen motivado por la venta de 
sosa cáustica a precio abusivo, a la 
pena de mil pesetas de multa que ha
rá efectivas dentro de cinco días para 
su destino a las atenciones que origi
na los gastos de guerra, o en otro 
caso acreditada su insolvencia, poner
lo a disposición del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia para 
la prestación de su trabajo, de modo 
obligatorio, en favor del Estado o Mu
nicipio; costas y  gastos de este ex
cediente. Póngasele inmediatamente 
en libertad si por otra causa no estu
viese detenido o preso*.

Publíquese esta - resolución en el 
“Boletín Oficial” de. esta provincia y 
GACETA X>E L A ' REPUBLICA, fi
jándose otros ejemplares en el tablón 
de anuncio de este Juzgado y del mu
nicipal de Mingíanilla, plaza del Mer
cado y demás sitios públicos de dicha 
localidad, y remítase- testimonio lite
ral de la misma y a la Dirección Ge
neral de Abastecimientos y Tribunal 
¡Especial de la Guardia de Cuenca, ex
pidiéndose para todo ello los despa
ches necesarios.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Higinio Hinarejoe. — 
Rubricado,

PUBLICACION. — Leída y publi
cada la anterior sentencia por el se
ñor Presidente que la subscribe en la 
audiencia pública del día de su fecha. 
Doy fe. — M, Vaíls.—•Rubricado,

Y  para que conste en cumj m >£i to 
de lo mandado, expido la presepio ta  
Motilia del Palonear, a diez 3 j ^  
de Octubre de mil novecientos tu jot , 
y ocho.

V.« B.° El Presidente, Higinio Hiña- 
rejos. —  El Secretario, Miguel Valls.

J, O.—2.■975

VHNY RíIUTORT (Francisco),^cle 
4i2 años de edad, casado, Secretario 
interino del Juzgado Popular Local de

Oamprodón, 'natural de San Juan (Ba
leares) , domiciliado últimamente en 
Camprodón. Plaza de la República, 11, 
primero, hoy de ignorado paradero, 
suponiéndose en Francia, procesado en 
sumario número 126 de 1938 por aban
dono de funciones públicas y desafec
ción al Régimen, y como comprendido 
en el núm. l.° del artículo- 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá dentro del término de quin
ce días ante este Juzgado de Instruc
ción de Puigcerdá, a fin de recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión, 
decretada en dicho sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio procedente en de
recho.

A l propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial procedan a la busca y 
captura de diero sujeto y su conduc
ción al Preventorio Judicial de Puíg- 
cerda a disposición de este Juzgado.

Puigcerdá, 18 de Octubre de 1938.— 
El Juez de Instrucción, J. María Mas 
Oaubet.—El Secretario, Epifanio Ló
pez,

J* O.—2.976

ALAVMfcN VERA .(José), natural 
de Madrid, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, do 19' años de edad, 
hijo de Juan y de Gregaria, domicilia
do 'últimamente en Valencia, <cal<le San 
Luis Beltrán, número 12, primera en 
©a-usa numero 344 de 1937, por el de
lito de usar nombre supuesto, se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, de esta capital, -como com
prendíido en el número 00 del ¡artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparecerá en el término de 
diez días ante >el expresado Juagado, 
¡para constituirse en prisión en las cár
celes de esa ciudad y responder de los 
cargos que le resulten, bajo apercibí-' 
miento de ser declarado rebelde v pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 21 de Octubre de 1938.-— 
El Juez de Instrucción .(ilegible). —  
El Secretario (ilegible) .

J. O.— 2,977

— -••'«wsaa»»
ÁíLOS' OARRlETOSORO (Francisco), 

natural de Madrid, de estañe* soltero, 
de profesión -vendedor, de 17 años de 
edad, hijo de Enrique y de- Francisca, 
domiciliado ültlmamerite en Valencia, 
calle de la Jordana, ufe-. 11, bajo 
procesado en causa número- 47 de
19*38, ¡por el delito de atentado se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, de esta capital, como com
prendido en el número 00 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparecerá en el término de 
diez dias ante el expresado Juzgado, 
pana constituirse -en prisión en. las cár
celes de esa ciudad y responder de loe 
cargos que le resulten, bajo apercibí

miento dé> ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Valónela* 21 de Octubre de 1938».-—» 
E¡L Juez de Instrucción (ilegible). —•
EL Secretario (Ilegib le).

J, a — 2,9*78

GOMEZ RUBIO (Tomás), de 18 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Eimilia... de estado soltero, jornalero, 
natural de Gaucín (Málaga), domici
liado ú!tintamente en el refugio nú
mero 1, de ésta, como tal refugiado, 
y preso en el Depósito Municipal Car
celario de está propia ciudad, corno 
procesado en el sumario núm. 82, de 
este año. 1938 por abusos deshones
tos, comparecerá en el término de diez 
dias ante este Juzgado de Instrucción 
para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
declaradlo rebelde.,

Valls, 15 de Octubre de 193-8. —  
El Juez accidental (ilegible). —  ¡HUI 
Secretario Judicial (ilegible).

J, O.— 219-7:9

DON ANICETO SANCHEZ M AR
TIN, Juez de Instrucción accidental 
de esta Ciudad y Partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria del que au
toriza se instruye sumario con el nu
mero 1S‘2 del corriente año, por hur
to de una gabardina de la propiedad 
de José Pastor Correa, vecino de es
ta Ciudad, cuyo hecho tuvo lugar la 
noche del veinticuatro al veinticinco 
del actual en una de las dependencias 
dal Depósito de Máquinas do la Esta
ción de esta Ciudad; en cuyo suma
rio he acordado expedir el presento 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial de esta provincia y  en la GACE
TA  DE LA  REPUBLICA, interesando 
de todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la Po
licía Judicial, la busca y rescate de 
la gabardina substraída, así como la 
detención de las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su 
legitima adquisición.

Darlo m  Alcázar de San Juan, a 
veintiséis de (Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—Aniceto Sán
chez. — Juan M. Bajo.

X O.*—2.980

DON iANSGETO SANCHEZ MARTIIN, 
Juez do Instrucción accidental de 

• esta Ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado ¡y Secretaría única deí 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 181 ¡del corriente año por 
hurto de una petaca Q/ne contenía mi! 
cuatrocientas pesetas en billetes deí 
Banco de España, cuya petaca es 
cuero, color negro, sin marca ni seftaí 
alguna, de la propiedad de Saturni
no Sánchez Muñoz, vecino de ¡Campe 
da Criptaua, cuyo hecho (tuvo lugaa
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©I 4ía, 3 4e Jmúo del corriente año: 
en cuyo ¿amarlo he acordado expedir
el presente para su inserción en ©1 
'fRoJetfci Oficiar’ de esta provincia y 
GAjGETA DE L A  REPUBLICA, inte
resando de todas tas Autoridades y  
Agentes de la Policía Judicial la bus* 
ca y rescate de la petaca y dinero 
substraído asi como la -detención y 
conducción a este Juzgado de las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan m  legítima adquisi
ción.

(Diado en Alcázar de San Juan, a 
12 de Octubre de 1 9 3 8 . —  m  Juez, 
Aniceto Sánchez. -— ¡El secretorio, 
Juan. M. Bajo.

J. O .-- 2.981

DON OCTAVIO MARTINEZ GRTTS, 
Juez de Instrucción de esta Ciudad 
y  su. Partido.
Por el presente edicto que m  inser

tará ©n el “Boletín Oficial” fie esta 
provincia y GACETA DE DA REPU
BLICA. se llama a la persona a quien 
en la Sala de espera de Ja Estación 
de esta Ciudad el día veintisiete de 
Septiembre último, fuera sustraído un 
saco conteniendo dos quesos manche- 
gois, un par de alpargatas negras, un 
trozo de jabón, una botella de tomate 
en conserva, medio kilo de carne fri
ta, un paquete con almendras, un pan 
de a kilo y  un abrigo de color azul 
marino y un poco de tabaco del país, 
a fin de prestar declaración en el su
marlo que bajo el número 54 de este 
año se sigue por dicto hacho contra 
Enrique Delgado Marzal, y  ofrecerle 
a  la v ó  las ̂ aeciónes del artícu)o TlÍ9 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Almansa, a 1:7 de Octubre 
d© 1938. — El Juez de Instrucción, 
Octavio JMartpnéz, —  E l Secretario 
Judicial (ilegible).

X  0,-2.982

■FUENTES m m m z g  (Julián), hijo 
de Casildo y de Francisca, natural de 
Guare-ña (Badajoz), avecindado en ©1 
mismo, de 20 años, soltero, campe
sino y  en la actualidad ceibo de la 26 
Prlreda Mixta. a<cus.n.d;c- da d*s3ito de 
deserción corniwavecerá ant« e¡ -íu"-.- ; . s 
tractor d© la Primer a Düvis i f e .' dnn 
Aliberte Agudo Luengo ,en Miraflorea 
to  la Sierra, en ©! plazo- de d isecas , 
al objeto de serle notidoado ei auto de 
procesamiento dictado contra él d©.'
l'M M 0 prtetóa preventlira, apereí- 

léndole de qn?. de no presentarse en 
e n g a * , señatedo, será deófemdo

Mírafiores de ?a Sierra, a n  ele De-

S E / V * ? -  ~ m  Jw *Alberto Agudo Luengo.
X M.— -

S AK pH as ©TAZ (Francisco), hijo
de Ifcktoro y ée Imb&l, natural de Al 
collarín «Sáceres), a-weindaíto en el 
mara®, 4» 49 año», casada, jornalero,

y en fe actmhdfed aoid&do día la 26 
BrigaicKa Mixta, acusado de delito de 
d»e®er¡ció8x, compareceré ante el Juez 
Isnsliructor de primera División, don 
Alberto Agudo ¿Ueugo, en Miraflore® 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle noiiñeodo ©1 auto de 
pro casamiento dictado contra Ó!, de
cretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole áie que de no presentarse 
en el plazo señalado, será declarado 
reíbeldie.

M ir aflores de la Sierra, a 11 de Oc
tubre de 1938. —  El Juez Instructor 
Alberto Agudo Luengo.

X M. 4.207

OROZCO MERINO (Elíseo), hijo de 
Ignacio y de Encamación, tiátural y 
vecino de Sedaña (Cuenca), de 31 años 
de edad, casado, labrador, soldado del 
396 Batallón de la 99 Brigada Muc ■ 
•comparecerá dentro del plazo* de diez 
días, contados desde ha publicación de 
la presente, ante este Juzgado Instruc
tor de la  8¡9 División, sito en Miraflo- 
res de la fierra, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento y  pri
sión provisional dictado en la causa 
numero 2.458, que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, á^rcihi- 
dO' de que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado m  MIr aflores de la Siena, a 
12 de Octubre de 1938. —  E l Juez Ins
tructor (ilegible). —  El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J M l ̂

GARCIA BARANDIO (Eusebío), 
hijo de Bilv-erío y  de JuMana, natural 
y vecino de Buenache de Álarcón 
(Cuenca), 4© 31 años, casado, pastor; 
y  BALMABEDA GARCIA (Emilia- 
no), hijo de Ventura y  de Juliana, 
natural y vecino -de Benache (Cuen
ca), de 81 años, casado,' labrador: sel- 
dados del 394 Batallón de la 99 Bri
gada Mista; comparecerán dentro del 
plazo de diez dáas, contados desde la 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 09 División, 
sito en Miraflores de la STSt*ra, a fin 
de notificarle él auto <Se su procesa
miento y  prisión provisional, dictado 
en la causa núm. 2.441, que se les si
gue ,por el presunto delito de deser
ción, apercibidas da que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
m  derecho.

Dado ©n Miraflores de la Sierra, a 
12 de Octubre da 1938. — El Juez Ins
tructor (ilegá ble). —  El Fedatario Mi
litar (ilegible).

X M .--4.209

GONZALEZ ZAFRA (José), hijo de 
Juan Manuel y de Josefa, natural y 
vecino de Belmente (Cuenca), de 30 
años, casado, labrador; CAMPOS BO
VEDA (Francisco), hijo de Félix y de

Maris., natural y vecino d© Belmente
(Cuenca), de 31 años, casado, jorna
lero; ABAD MOCHALES (Floro), hi
jo de Benito y de Emilia, natural y 
vecino de MoncarriUo (Cuenca), de 30 
años, cacado, labrador: H.ERNÁNZEI& 
VAQUERO (Florencio), hijo de Pedro 
y de Gabricea, natural y  vecino de 
Moncarrillo (Cuenca), de 31 años, sol
tero, jornalero,; todos soldados del 3*96 
Batallón de la 99 Brigada Mixta; com
parecerán dentro del plazo de diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente ante este Juzgado Instruc
tor de la 69 División, sito en Miraflo
res de la Sierra, a fin de-notificarle ©1 
auto de su procasamiento y prisión 
provisional dictado en la oausa núme
ro 2.8081 que se les sigue por el pre
sunto delito de deserción, apercibidos 
de que, de rio verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui
cio a que haya Tugar en derecho. 

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
12 ds Oef rT -  de .1938» — El Juez In*h 
tractor (ilegible). — El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M.—4.210

MARTINEZ MARTINEZ (Pedro), 
hijo de Pedro y de Encarnación, ro 
tura! y  vecino de Enix (Almería), de 
28 años, sus señas son: estatura 1.560 
metros, pelo castaño, cejas castaña#» 
ojos regulares, nariz recta, boca pe* 
queña, cabo del 303 Batallón de la 
99 Brigada Mixta; comparecerá den* 
tro del plazo de diez días, cantaba 
desde la publicación de la ‘ presente^ 
ante este Juagado .Tnoíructor dé la 6Gr 
Dxvkeén. :Mo ea Miraflores ce la Sie*

dictado en la causa núm. .434 que se 
le sigue por el presunto delito de de- • 
aercion, ’ apercibid.tt de que, de.no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que baya Ühĝ r, 
en derecho.

Dado en MirafLcree de la Sierra, a 
12 «de Octubre de 1&8& —  jBS Juez 
tractor (0agible).. — El Fedatario Mi
litar-(Ilegible).

J- M.— 4.2 tt

DIOS LOPE2 (Ricardo), hijo da 
Manuel y de Dolores, aaiuml deC o- 
toira (Pontevedra.) y  vecino de Valde^ 
latas (Madrid), de 32 año$> casado, 
conductor; sol dado del 394 Batallón de 
la 99 Brigada Mixta, ©omparecrá den
tro «del plazo cié diez dios, contado© 
desde la" publicación de la presente, 
ante este Juzgado Instructor, alto en 
Miraflotes de la Sierra, a fin de no- 
tifie-arlo el auto de m  procesamiento 
y  prisión provisional dictado en la 
causa núm. 2.745, que se le sigue peí;, 
el presunto delito de deserción, aper
cibido de que, de no verificarlo, seré 
declarado rebelde y 1© parará el peas 
juicio a que haya lugar en derecho, ** 

Dado m  Mhaflore# de la Sierra, a 
12 de Octubre ds 1933. — El Juez Ins
tructor (ilegible). — Él Fedatario Mi-' 
litar (ilegible),

X 3L- 4.21Í


